
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA 

DE PAMPLONA 

 
CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

Pamplona, 31 de julio de 2023 
 

El PROVEIDO anterior, de fecha 28 de julio de 2023, fue 
notificado en ESTADO No. 45 publicado el día de hoy. 
 

 
Sadia Viczaid Sierra Padilla 

Secretaria  

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMLIA DE PAMPLONA 

Pamplona, veintiocho de julio de dos mil veintitrés  

 

 

Radicado:  545183184001-2023-00047-00 

Demandante:   SH. M. y S. C.C. representados por Mayerlys Carvajal Urrea 

Demandado:  Walter Alirio Castaño Latorre 

Proceso:  Alimentos 

 

 

En virtud a la anterior solicitud del apoderado de la parte actora, se le hace saber 

que a la fecha no se ha realizado consignación alguna por cuenta del presente 

proceso. Se le pone en conocimiento para el efecto, la comunicación emitida por el 

Suboficial del Ejercito Nacional Adrián Augusto Serrano Sánchez obrante a PDF032. 

 

En cuanto a la notificación del demandado, se le indica al libelista que dentro del 

plenario no obra que se hubiese cumplido con esa carga. A PDF018 obra informe 

del correo electrónico del demandado, del que se le indicó mediante auto del 25 de 

mayo de 2023, que debía cumplirse lo dispuesto en el inciso 2 Art. 8 de la ley 2213 

de 2022 respecto a las evidencias, las que fueron adjuntadas en el correo enviado 

el 30 de mayo de 2023, lo que derivó que por auto del 7 de junio de 2023, se tuviera 

el correo castanowa@esdeg.edu.co, como la dirección electrónica para la 

notificación del demandado, sin que a la fecha se haya acreditado la realización de 

esta carga procesal. 

 

En ese orden de ideas, no es posible acceder a fijar fecha para audiencia sin el 

cumplimiento del requisito anotado, por tanto, se le requiere para que proceda a 

realizar la notificación al extremo demandado en el término de 30 días, so pena de 

declarar el desistimiento tácito de la acción, conforme lo estipula el Art. 317 del 

C.G.P.  

 

Notifíquese 

La Juez, 

 

Liliana Rodríguez Ramírez 
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